RES. 517/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº  2019-17-1-0000621, Ent. N° 479/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación  Pública Internacional 102-2017 para el recambio de 45.000 luminarias, incorporando tecnología Led, tele gestión con el monitoreo de las luminarias a recambiar y las ya instaladas, suministros de obra nueva, implementos, suministro de materiales y herramientas para el funcionamiento y control que genera el sistema;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución 17/09297,  de fecha 22/12/2017, visto que oportunamente se había aceptado la propuesta de iniciativa privada presentada por la empresa EBITAL S.A. (al amparo de lo dispuesto por Ley 18.597 de 21.9.09, resultando aplicable lo establecido en artículos 19 y 20 de Ley 17.555, y habiéndose concedido venia para la contratación por parte de la Junta Departamental por Resolución 526 de 1.09.17, dispuso el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones. Se licita un contrato remunerado por desempeño, en la modalidad de “contrato de ahorros compartidos”;
                                     2) que según se establece en el Pliego, el pago de las facturas se hará por medio de la certificación del ahorro obtenido, mediante cesión y transferencia al adjudicatario de lo recaudado por Tasa de Alumbrado Público e importes de subsidios por ahorro energético, más una tasa de interés por financiamiento, los pagos serán anuales o cuatrimestrales con un plazo de gracia de dos años;

            3) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 08/01/2018 y en el Diario Oficial con fecha 09/01/2018, además de otros medios;

                 4) que el acto de apertura de ofertas se desarrolló el día 22/05/2018 y del mismo surgieron dos ofertas: Sonda Uruguay S.A. y EBITAL S.A.;

                 5) que mediante Resolución Nº 18/05679 de 24/08/2018 se dispone notificar a las oferentes a los efectos de subsanar determinadas  observaciones de carácter técnico  y que presenten  mejora de las ofertas respecto a sus condiciones técnicas, la que se realizó con fecha 14/09/2018;

                                           6) que en informes técnicos surge el análisis de todas las hipótesis presentadas por las oferentes y su puntuación conforme al Pliego, así como la evaluación del punto de vista económico (teniendo presente que el promotor de la iniciativa privada tiene un beneficio del 5%), al respecto se concluye por la Comisión Asesora que la oferta de EBITAL S.A. de UI 291.886.637 más intereses del 6% anual, resulta la más conveniente y comprendida en la anuencia que otorgara la Junta Departamental;

                                           7) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF, otorgando vista a los oferentes;

                 8) que por Resolución Nº 18/08438 de fecha 07/12/2018, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración sin perjuicio de la existencia de una causal que habilita a la contratación directa, optó por convocar a un procedimiento competitivo;

                                        2) que  se ha  dado cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 33 y siguientes del T.O.C.A.F;
                                        3) que la contratación encuadra dentro de los límites fijados por la Junta Departamental al conceder la anuencia en cuanto a monto, forma de pago, plazo e interés anual;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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